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4. IMPORTE Y CONCESIOl'l DE LOS CREDITOS

El importe del crédito estará en función de la cantidad de
arroz depositada.

La cuanUa del crédito que podrá sol1citarse seré. de ha.sta
el 10 por 100 del valor nue, al precio eSe garantía en la fecha
de solicitud, corresponda al arroz depositado y dentro de los
siguientes límites provinciales:

b) Prueba de potenOia sostenida a MO ± 10 re
voluetones por minuto de la toma de fuerza

o) Prueba & la velocidad del motor -1.200 re
voluciones por minuto- designada como nomi
nal por el fabricante para trabajos a la barra
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A distribuir por lá Dirección Ge-
neral oO, oo .... oo. oO' •• , ...

Peutas

O, INTERES

.El tipo de-Interés será del 13 por 100 anual.
B. GABANTIAS y OBLIGACIONES PARA SER_BENEFICIARIO

DE LOS CREDrfOS

6.1 Garantta•.-Para· garantizar la operación .e pres~ntaré.

un aval que podrá ser otorgado:
a} Por un Banco oficial o privado inscrito en el Registro

GenAral de Bancos y Banqueros.
b} Por Mutualidades profesionales constituidas al efecto.
e) Por Entidades de seguros sometidas a 1& Ley de lel de

diciembre de 1954.
d} Por las Ca1as de Ahorro integradas en la ConfederacIón

Espaftola de Calas de Ahorros·.
e} Por las Cajas Rurales Calificadas. fnecr1tas en los Re

gIstros correspondientes d,l Banco de Espa1'la y Ministerio de
Trabajo.

f} Por 1& Asoclaci6n de Caución para Actividades Agrarias
(ASlCAI.

g) Por Sociedades de garantla reciproca, exclusivamente
para sus miembros.

El aval deberá estar reds·-;tado de li'Cuerdo con el modelo que
figura como anexo n y cubrirá el importe del principal del
crédito y los intereses.

En el caso de agricultores individuales o agrupados para
esta finalidad, hasta 2.500.000 pesetas. el aval podrá ser sus~

tituido por fianza BoUdana de dos personas solventes, quedando
facultada la Jefatura Provindal del ::iENPA para el examen
de la solvencIa y aceptaci6n, en su caso, de esta garantía.

En el caso de Entidades asociativas con personalidad juri
dica propia, hasta t11 25 por 100 del crédito solicitado se le podré.
garantizar mediante fianza solidaria y mancomunada de los
integrantes de la misma. y se presentará aval de garantia sobre
el 75 por 100 restante.

Los fiadores firmarán conjuntamente con el peticionarlo la
8ol1cltud del crédito, y se aportarán fotocopia d~l documento
naclonal de identidad, tanto del solicitante como de los fia
dores. Se tendrá en cuenta la acumulación de créditos o de
prestación de fianzas para este tipo de créditos a efectos de
soItcitar aval de garantía.

En todo caso, para la concesión de estos créditos. los agri
cultores soItcltantes deberán tener cancelados todos los prés
tamos vencidos de los otorgados por el SENPA.

6.2 Obligaciones.-EI beneficiario para disponer de toda O
parte de la mercancía depositada deberá haber reintegrado pre
viamente el principal e intereses correspondientes.

Elevar a @scrltura pública el documento de crédito en caso
de que por una de las partes así se estimara en atención a la
cuanUa del mIsmo.

Pennitir "al SENPA cuantas comprobaciones estime conve
nIentes a- fin de verificar la correcta solicitud y utilización del
crédito concedido.

Tolal oo.... 1.300.000.000

Los créditos se concederán en efectivo mecl1ante ingreso en
la ouenta del agricultor para lo cual en 1& solicitud deberé.n
figurar los datos de la quenta y sucursal de la Entidad finaD
ciera a las que ha_ de transferirse. La cuenta deberá estar a
nombre del titular de la explotación que solicite el crédito y
si fuese Entidad asociativa COD personalidad Jurídica propia,
a nombre de ésta.

7. REINTEGROS DE CREDlTOS

Los créditos ooncedidos sobre depósitos de arroz deberán ser
• cancelados el 50 por 100 de cada· uno antes del 31 de marzo

de 1985 y el 50 por 100 restante al 30 de abril de 1985.
Con quince dias de antelac16na los vencimientos, por la

Jefatura Provincial se cursarán autorizaciones de ingreso para
que el beneficiario reintegre tanto el principal como los inte
reses.

En el Real Decreto regul!!10r de la ea-mpai'ta se publica que
si el precio testigo del arroz cáscara superase durante dos se
manas consecutivas el 99 por 100 del precio de intervención
superior, no se concederán nuevos créditos y se cancelarán
los ya concedidos en los porcentajes y condiciones que comu
nique esta Dirección General.

I 181

Observaciones: El ensayo ] estA realizado a la velocidad
del motor --2.074 revoluciones _por m.1nuto- desi¡nada (lO

mo nominal por el fabricante para trai>ajos a la. toma de
fuerza de 1.000 rpm. Asi~smo. el ensayo complementa
rio bl estA realizado a la velocidad del motor -1.9150 revo
luciones por minuto- designada como nl)minal por el fa~
bricante para trab;ajos a la toma de fuerza de MO rpm.

El tre.ctor puede incorporar un eje norma.lizado para
1.000 rPm, considerado como princip&l por el fabricante,
o un eje normal1za.do para MO rpm, considerad~ como se~

cundario, siendo dichos ejes intercambiables entre si.

RESOLUC10N de 11 do octubre de 1984, dol Servicio
NacioruU de Producto. Agrario., por la que te
establece para la campaña arrocera 1984/85 ,la nor
mativa para la concesión de créditos a los pro
ductores de arroz (depósitos reversib..les).

El Real Decreto 1519/1984; de 1 de agosto (cBoletin Oficial
del Estado. 1el 20), por el que se regula la campaAa arro
cera 1984 -&5, dispone que loa productores de arroz y sus
IagrupacionEllS odrán solicitar un crédito en base al arroz
producido en su explotaci6n equivalente al 70 por 100 del
valor que al precio de garantfa correspOnda a la merca.ncfa
atorada y depositada en alinaoenes del productor.

A fin de complementar y desarrollar lo establecido en el
citado Real Decreto se establecen las siguient~s normas:

1. AGRICULTORES BENEFICIARIOS DE LOS' CREDITOS

Podrán ser beneficiarios los productores de atTOZ, indlV1dua~
les o agrupados _para esta finalidad, así. como sus Entidades
Asociativas AgrarIas con personalidad jurídica propia.

La condición de productor deberá ser acreditada medIante
la presentación de lacarUlla de agricultor debidamente actua~

llzada.
En el caso de Entidades asociativas deberán presentar además

la documentación que acredite su personalidad Jurídica y la
representación suficiente de qui"en, en nombre e la misma,
solIcIte el crédito.

!. FINALIDAD DE LOS CREDITOS

Los créditos concedidos tendran como finalldad !lnlca la
financiación de la propia oosecha al objeto de regular la oferta.

8. SOLICITUD Y PLAZO PE PRESENTACION

Las solIcitudes de crécUto (cdep6sito reversible.) habrán de
hacerse según el modelo Que figura en el &nexo 11 que deberé.
ser cumpllmentado en todos sus extremos.

La. eol1cltudes. dirigidas al Jefe provincial del SENPA, se
tramitan\n en la Jefatura de Almacén de la demarcacIón donde
esté situado el &ITOZ depositado y podrán presentarse desde el
principio de la campada hasta el 31 de diciembre de 19M.
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ANEXO 1

........................;...~ ....... Kg

................................._ Kg

.................................... Kg

ANEXO 11

Entidad avalista .

Sucursal ....

000 Pta.000 Tm000 Ptas000 TmOOOPtu000 1m

ANEXO III

Créditos a los productores de arroz (campaña 1984·83) (Reso-
ludón del SENPA número de 11 de octubre de 19841.
Provincia Fecha ..

1. CON CARGO A LA CONSIGNACION PRESUPUESTADA PROVINCIAL'

Pendiente
Concedido. Reintegrados de reintegro

hasta la fecha hasta la fecha en la fecha

(Membrete y dirección
de Entidad avalista)

Ei ; y, en su nombre,
don , y don ; ,.
con poderes suficientes para obligarles en este acto. según
resulta· del baót&r.tteo efectuado por:

- Asesoria Jurídica de la Caja General de Depósitos.

- ~~f:;~~ ~~.~ ..~~~.~~ ..~~ ..~~.:~c1a de '..

AVALA

, En los términos y condiclon:es generales establecidos eft la
Ley de Contratos del. Estado. y especialmente en el articuio _375
de su Reglamento. a ; _ ante el
Servicio Nacional de Productos Agrarios. por la cuant1& d.!'

....................................................... t ·.) pesetas. como
principal, en concepto de ~araD.tia especial para responder del
exacto cumpUmiento de las ob1i~aciones derivadas d!i:ll créd1to
concedido para financiar su cosecha. -!lepósito reversible-. de
acuerdo con.. la Resolución del SENPA de· fecha 11 de oc:tub...
de 19&4 y, en especial. del reintegro del importe del principal
antes citado.-mu sus intereses al 13 por 100 anual.

Este aval tendrá validez en tanto la Administración no auto
rice su cancelación.

Para el caso de efectividad de la fianza por la Entidad ava
lista del todo o parte de lo garantizado. el Servicio Nacional
de Productos Agrarios determina expresamente como lugaz= de
pago por la- Entiodad. avalista. el de la sucursal correspondiente
a la ciudad donde el Servicio Nacional de Productos Agrarios

, tenga su Jefatura Provincial.

.................................... a de de 198 ..

Don , agricultor del
término municipal. de ;, DOn cartilla de
agricultor número ~......•• domiciliado en .
calle ; _•.._ ; n'O.mero ea nombre
propio y en representación da para lo
qUe tiene poder según acredita docum~ntalmente. de acuerdo
con el Real Decreto 151911984, . . ,

DECLARA.

1. Que CODoce lq diapU8Sto en el :Real Decreto 1519/1984 y
qUe acepta todu l8a normaa establecidu 811 la Reaoluctón de
la Dirección General del Servicio Nacional de Prod!JCtos Agra-
rios número de fecha 11 de octubre de 19M.

2. Que tiene cancelados todos 108 préstamo. vencidos de loa
otorgados por ,¡ SENPA.

3. Que tiene depositado en el local lito en ••.;••.•. ; .
término municipal de ..........• calle .
numero las liguientes cantidades de arroz cAscara de
su producciónl

Largo:

TIpo 1 ; Kg

Redondos y semlI~rgos:

TIpo 11 '-.~ .......
Tipo 111
Tlpo IV

Para la aplicación de esta Resolución se debera tener en
cuenta .8 relación precio tesUgo y precio de Intervención su-
perior establecida en el p6rrato anterior. ,-'1

Para el caso previsto ele cancelación de créditos. concédidoa,
las Jefaturc\S Provinciales extenderán autorizaciones de lngre
80. que cursarán· a 108 beneflclarlos rara que procedan al rein
tegro del principal .' intereses en e plazo de diez dlas.

En {;ual~uieI' caso, si no se produjera al reintegro, se re
querirá a los fiadores y,en su caso, a la Entidad avalista,
para que efectúen el ingreso en un plazo de quince dlas. Caso
de no hacerlo. se uülizari. el, procedimiento ejecutivo corres
pondiente.

El beneficiarto del crédito podrá anticipar su cancelación
para lo qua solicitari;- de la Jefatura Provtncial la carraspoo·
diente autorización de ingreso.

8. INPORMACION· ESTADISTICA

Los dias 15 y 30 de cada mes, las Jefaturas Provinciales in
formará.n a la ,Subdirección General de Regulación y Gestión
Comercial Servicio de Cerea.les y Leguminosas. sobre la situa
ción dee9tos crédltOl!l. de acuerdo con· el formato detallado en
el anexo lIl. .

Madrid. 11 dtr octubre de 19M.:-El Director- general~ Juan
JQsé Burgaz L6pez.

000 Tm 000 Ptaa

Reintegrados
hasta la fecha

owTm ()(JCPta..

n. POR DISlRIEL1CION DE LA DlRECCIQN GENERAL

Pendiente
de reintegro
en la fecha

. Concedidos
hasta la fecha

000 Tm 000 PtEl8..... , .

f.. Que el arroz' antes resellado no ha s-ervido de base para
solicitar ningún otro crédito al SENPA.

De acuerdo oon loa datos anteriores.

SOLICITA un CTédlto do _ .
pesetas, correspondiente al , por 100 (máximo 70 por 100)
del valor que al prado de garantia corresponde a la mercancía.
que quedará depositada en los locales anteriormente citados
en tanto no reintegre el crédito f loa intereses correspondientes.

Desea que el importe del crédito sea abonado en (Entidad
financiera) (Localidad) •••.. _•••...•....•......•.
(Número de cuenta) como garanUa del crédito soll-
cit~o se ofrecerá aval de garantia extendido por la Entidad
.................................... que presentará en la Jefatura Provincial
cuando le sea indicado por ésta.

'Fianzas der

Para Jo cual, y en pru,ba de' conformidad.. lormaJiza la pre
sente solicitud.

.............................. a de de 198 ..
El A¡rlcultor.

RESOLUCION

Vista la presente solicitud. la garantla presentada y compro
bado los extremos indicados en la mIsma.

ACUEROO: Conceder- al solicitante un crédito de .
.............................. l. ,) pesetas, equivalento al .
por 100 de! valor al PrecIo de garantta de la mercancla que
tiene depositada el solicitante.

....., a de :.. de 198

El Jafa Drovlneta1.

24324 RESOLUCION do 19 do octubro do 19IH. dol /nm·
lulo Nacional do Roforma y Dosarrollo Agrario.
por el que .e hace,. púbUca.- Jo. lecma. pcmJ .,
Ñvamamt4!'nto de la. acto. p,....,ta.t a la ocupación
de tíerras en exce.o de la zona regobllJ pnmeN
CÑ' It1l' Vega.-Alto y Media d.1 SegU1U .(MurcIo'"

Por este Or.iiÜl1smo se va a proceder a la ocupación ele'U.
rras en exceso de 1& 'ZOna ngable primera da la comarca .da


